
ANUNCIO

BASES PARA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE ORDENANZAS DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA (OFERTA ECYL)

Atendiendo a la urgente e inaplazable necesidad de dar cobertura, de manera 
temporal, a dos puestos de Ordenanza de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

Vista la relación de candidatos remitidos por el Servicio Público de Empleo de 
Castilla  y  León,  registrada  con  número  de  oferta  02/2022/18892,  ante  la  petición 
realizada por esta Diputación Provincial,  y de conformidad a la Base Cuarta de la 
Convocatoria, aprobada mediante Decreto núm. 2022 – 3408, por resolución del Sr. 
Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior y Organización, de fecha 
17 de noviembre de 2022, se ha resuelto lo siguiente, 

PRIMERO.-  Aprobar la composición del Tribunal de Selección, para la contratación 
laboral, mediante contrato de duración determinada, de dos Ordenanzas de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila, tal y como se expresa a continuación, 

PRESIDENTE: 

TITULAR: Gregorio Crespo Garro, Diputación Provincial de Ávila. 
SUPLENTE: Elena Martín Sánchez, Diputación Provincial de Ávila.

VOCALES: 

TITULAR: Florencio González Hernández, Fundación Cultural Santa Teresa. 
SUPLENTE: Juan Antonio Rollan Hernández, Diputación Provincial de Ávila. 

TITULAR: Alicia Jiménez Carrera, Diputación Provincial de Ávila. 
SUPLENTE: Clara Paz Collado Gutiérrez, Diputación Provincial de Ávila. 

TITULAR: Diego Matas Sánchez, Diputación Provincial de Ávila. 
SUPLENTE: Carlos Muñoz Moreno, Diputación Provincial de Ávila. 

SECRETARIO: 

TITULAR: María Paz Canales Garzón, Diputación Provincial de Ávila. 
SUPLENTE: Fernando Gutiérrez Ruiz, Diputación Provincial de Ávila. 

SEGUNDO.-  Convocar a los aspirantes seleccionados derivados de la oferta pública 
de  empleo,  el  día  25  de  noviembre  de  2022,  a  las  10:00  horas,  en  las 
dependencias de la Diputación Provincial de Ávila, ubicadas en Plaza Corral de 
las Campanas,  s/n,  05001,  Ávila;  para la  realización  de un  ejercicio  de  carácter 
teórico, a través de la modalidad de tipo test, sobre conocimiento de cultura general. 
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TERCERO.- Notificar a los interesados la presente resolución de conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

CUARTO.-  Publicar  la presente resolución en el Tablón de Anuncios y en la Sede 
Electrónica de la Excma. Diputación Provincial de Ávila. 

QUINTO.- Contra  la  presente  resolución,  que  agota  la  vía  administrativa  de 
conformidad al artículo 114 de la Ley 39/2015, cabe interponer los siguientes recursos: 

a) bien, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo 
dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, (art.  
124 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones  Públicas),  o  bien  recurso contencioso-administrativo,  en el 
plazo  de  dos  meses,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo  de  Ávila, 
computados a partir del día siguiente a aquél en que se notifique resolución expresa 
del recurso de reposición, o en su defecto, en el plazo de seis meses computados a 
partir  del  día  siguiente  en  que  deba  entenderse  presuntamente  desestimado  por 
silencio administrativo. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro 
recurso que estime oportuno en derecho.

                                       
                                 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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